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Vbtc, hs documenbs adiuntos, y;

COIIISIDERAT{OO:

oue, es política del Ministerio de Educeión garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las polfticas pnorizadas y los comprom¡sos de gestión escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N'29914, Ley de Refoma Mag¡sterial d¡spone que

existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

ón docenle;

Que, el articulo l" de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en mateia

educativa y dictá otras disposh¡mes, señala que el Confab de Servicio Docente regulado en la Ley de Refurma Magisterial trene

por final¡dad permitir la contratación temporal del pmfesorado en ¡nstihrciones educativ6 públi{:as de educác¡ón básica y técnim
productiva; es de plazo detsrminado y ¡ocede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstitucimes educativas;

Que, por Decreto grprenn Nr 001-2021M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para hs confahciones de pfofesores y su renovac¡ón en el mafco del contrato de servi.¡o docente en

educación básice y tecnim productiva, a que hace referencia la ley N" 3032, ley que establece medid6 efl materia educativa y

dida ofas disposi&nes, con la finalidad de establecer d¡sposidmes en rsleión al proced¡m¡ento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renov*ión, en los programas educatj\os y en las llEE públicas de educación básba y tecnim

;'i
AS

Estando a Io actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el v¡sto bueflo de las dependencias mnespond¡€ntes de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adiudicado y

i¡ ar de la entidad, yi

De confomirad con la Ley N" 28044 Ley Gene.al de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Relorma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece m€d¡das en materia educativa y dHa oFes disposi:iones, el Deseto Supremo N" m+2019E0 que

aprueba el Reglamento de Ia Ley de Reloma Mag¡sterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-201'M|NEDU, que

por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27,!14 Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General;

AffiCULO to.. APRoBAR EL COIfTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la pr€sente, suscrito por la Un¡dad Ejeditora y el personal docente que a continuación se indica:

H

Cl

el Reglanento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

SE RESUELVE:



1.,I. OAIOS PERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENfIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

,1,2. DATOS DE tA PI.AZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAO

INSÍITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARC'o

PAUKAI DEIEN, JANEIH

D.l{.t. 1{" 41557259

FE EX[{O

0u0tlw
0.L l{o rqn o?7tuPDKE32E 0tzD9

EACHITI.ER E EX,CACIoN

EDUCAC|IÓI Pfl IARIA BILIT{GÚE
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PROFESOR

ETICARGAIURA Ir€;SHlmU(AT IlrY S, RAUI. Rr.olrdón ilo 0012,22

23f01n No DE FOLIOS:{0

ACTA OE AD¡,DEACIoIT

De.de d 01103¡2023 hada d3xflm2x
30 tlorü P..lrgóg¡cas

EVALUACIOII O€ EXPEDIEIÍÍ ES

§c DE LA VACANTE
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3. DEL CO}{TRAfO:

EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI'ITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUOICACION
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ARIICULo f.- ESTABI,-ECER, conlnnE al ArEm 1 dd Decreto $¡pr€rm N" 001-
que contiáe el docurBnb 'Conffio & Servt o Docanb', es ca¡sd & l?solución del conffio olahui:ra d6 bs ÍDtivos

señalados en la Cláusuh Sexta.

ARTICULO 3".. AFECTESE a h cd6na pr8upuo§d coflsspond¡onte de acusrdo al Tsxto

Únao Mo del Chiñc&r d€ G6sh6, td coíD b disporE L6 toy t{' 31638 quo aprueóa el Presupuesb &l Sect$ Pirb¡co pára el Año

Fiscal20A.

ARÍkULO 4".- lOnflCAR, h FEsorxe r€sofrih a b pah iüsrBsda e ¡lst E¡as
pertinonbs püa 9¡ coruiliÍb ! üixEs de lry.

PROF. NOR A 
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ZECARRA BAUNSrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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Regí strese y com u n¡quese.


